
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Ordena Oficiar   

Proceso:   Ejecutivo Hipotecario    

Ejecutante: Bancolombia S.A 

Ejecutado: Juan Carlos Piñeros Cano  

Radicado: 63001-31-03-003-2021-00042-00 

 

Marzo veinticuatro (24) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dando alcance a la petición elevada por la apoderada judicial de 

la entidad ejecutante tendiente a que se oficie a la DIAN a fin de 

que informe el estado del proceso que allí se adelanta en contra 

del ejecutado Juan Carlos Piñeros Cano estima el despacho que 

la petición es procedente y así se ordenará. 

 

De otro lado, atendiendo la nueva nota devolutiva acercada por 

la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Armenia, se 

ordenará librar nuevo oficio con destino a dicho ente en el que se 

indique que el embargo aquí decretado recae sobre el bien 

inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria 280-14602. 

 

Adviértase en tal misiva que la cautela deberá inscribirse en 

concurrencia con la ya existente en favor de la DIAN tal como se 

ordenó en el numeral tercero del auto calendado al 19 de 

noviembre de 2021.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: OFICIAR a la Dirección de Impuestos y Aduanas 

Nacionales DIAN Armenia a efectos de que informe el estado 

actual del proceso de cobro coactivo radicado 2019-00856 

adelantado en contra de Juan Carlos Piñeros Cano. 

 

SEGUNDO: LIBRAR nuevo oficio con destino a la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Armenia indicando que el 

embargo aquí decretado recae sobre el bien inmueble identificado 

con la matrícula inmobiliaria 280-14602, con la advertencia que 

deberá inscribirse dicha medida en concurrencia con la cautela 



 
 

A 

 

ya existente en favor de la DIAN.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

Juez  
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